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Hato poriM ico, a l esVadiar. con absoluta ladepoaáencia le  to lo  partiuo político, la s  
cuestiones do palpitante inttsvós, defiende' constantem ente al derecho, ¡am oralidad  y  
la  justicia, Queremos sinceridad en las  elecciones, Joyos adm inistrativas duraderas y  
sim plificadas, em pleados responsables y  propietarios de seis destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendim iento de 
la  propiedad y  do la im luetrin. Todos los errores, todos los abusos, toda < la s  arb itra
riedades, todas las tiran ías, todos los egoísm os y todos loe engaños, ven gan  do donde 
ven gan , son combatidos razonada y  enérgicam ente.

Kste periódico dedica con preferencia su atención k  la  cu ltura popular, i  la  prospe
ridad del comercio, de la  industria, de la  ag ricu ltu ra  y  de las  artes, bases del bienes
tar, progreso y  desarrollo de los pueblos; no escasea ningún sacrificio  por 
sorvir cum plida y  rápidam ente é su s lectores; esté consagrado m uy especialm ente k 
la  dofensa de los intereses de G ran a da y  bu  provincia; oye y  se hace eco de todas las 
quejas ju stas  quo se le d irigen . —L a Redacción no es solidaria de los artículos que so 
publican con la  firm a ó in ic ia les  de s u s  autores.—No so devuelven los orig inales do 
artículos y  com unicados que nos envión, aunque no se lea dé publicidad en o!, periódico.
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i anuncios.—Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4.* plana.—25 cénía. lino 
j 3.*—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas kobtuosias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna as 
la 4.* placa.---7*50, en la 3.*—30, en la l."  (Pago anticipado).

- CoixuNíCADos.—Tarifa: De 25 céntimos de pesetas a 60 pesetas Haz* i  
¡ juicio del Director. (Pago anticipado.)

L o s  i m p u e s t o s  ©si E s p a ñ a .

Nuestro s is tema de impuestos  es uno  de los 
m á s  absurdos  que existen en el m u n d o .  En 
la  mayor  par le de Europa h a y  una  co n t r ib u 
ción terr i tor ial ,  pero esta contr ibuc ión  t e r r i 
tor ia l tiene sus  límites.

E n  m u y  pocas partes,  ó mejor  dicho,  en 
n i n g u n a ,  la contr ibución terr i tor ial  para  el 
Es tado llega al tanto por  100 á que  llega en 
E spaña .

Y u n a  cont r ibución que  se lleva la cuar ta  
par to  de la renta agrícola, de la renta  c a l c u 
lada  por  té rmino  medio,  lo mismo para  año 
bu e n o  que  para año maío, en un país como 
el nuest ro,  donde de cada siete cosechas,  hay  
por  lo menos  dos que  no cubren  gastos y  
u n a  que  produce una  pérdida casi tota! de los 
gastos  del cul t ivo ,  na tu ra lmente  esos tres 
años  exigidos en metálico á  pobres  lab rado
res  que  carecen de él, les obl iga  á vender  las 
fincas ó á hipotecarlas á intereses usurar ios  
espantosos,  ó á dejárselas em barga r  y vender  
p o r  el fisco.

Creemos que  España  puedo pagar  m u y  
b ien ,  ios 650 mi l lones de cont r ibución te r r i 
torial q u e  satisface, s ino que  puedo pagar 
1 000 mil lones,  pero 1 000 mil lones,  no e x 
cediendo la cuota del 40 por 100 y haciendo 
u n a  dis t r ibuc ión de tal naluraieza que  ¡as 
grandes  masas  de cul tivo, que  los grandes  l a 
b rado re s  y contr ibuyentes  paguen,  porque  
éstos son los que  pr inc ipalmente  escapan del 
pago de esas cuotas.  Pero creer ,  por  el c o n 
t rar io,  que  hoy un pobre labrador  que  tiene 
u n a  yun ta  puede resistir  un 20 ó 25 por  100 
de cont r ibuc ión ,  eso no es posible,  eso no 
puede  sufragar ,  y  á la corta ó á la larga,  no 
h a y  l abrador  que  pueda  subsis t i r  de ese m o 
do; todos t ienen que  mori r ,  todos tienen que  
a r ru inarse .

Exam in em o s  enseguida el subs idio  indus  
tr ial .  E l  subs idio  indust r ia l  en Esp ña es 
u n a  contr ibución do patente, que  exis te  en 
otros puntos .  E  ta cont r ibución no tiene por 
base el conoc imiento  do la r iqueza  del c o n 
t r ibuyen te  (única base legítima para  fundar  
el impuesto) ;  y, por  consiguiente ,  desde  el 
momento  en que  u n a  c m n b u o i o n  no tiene 
esa base, debe ser m u y  ligera para que  p u e 
da  ser  sopor table,  sobre  todo por  los contri 
huyen  tes pequeños ,  por  aquel los  que  empie
zan á t rabajar .  Pero una  contr ibución en que  
el pobre que  va á establecer,  por  ejemplo,  
una  t ienda  de u l t ramar inos ,  que  acaba  de 
ser  dependiente ,  y  que  por medio  de su  h o n 
radez y trabajo ha adqui r ido el crédi to sufi> 
cíente para  que  le dé un capital necesar io,  á 
fin de m on ta r  ese establecimiento; que  se 
propone  vivi r  con un gasto personal ,  que  no 
excede de 10 á 12 reales diarios ,  para  poder  
i r  de esta manera  cubr iendo  sus  c o m p r o m i 
sos é ir as imismo labrando su capital (por 
que  no toda su vida ha  de v iv i r  con d inero  
prestado),  este pobre no puede empezar  e s 
tableciéndose ,  sino que  lo tiene q u e  hacer  en 
u n a  t ienda modesta,  en un sitio más re t i r a 
do, donde pague poco alquiler  de casa; pero, 
apesar  de eso, se le impone  desde luego una 
cuota que,  con los recargos t ransi tor ios  de 
guerra  y munic ipa les ,  representa más  del 
cuatro y medio,  de siete y medio y hasta 
veintidós y  medio reales d ianos  si vende por  
mayor; es decir ,  tanto ó más  de lo que  nece
sita para mantenerse  y a tender  á toda su fa
mil ia .  Es io : ¿no equivale  á que  el fisco d i g u  
Prohíbo el trabajo á iodo el que  no tenga di
nero para pagarme  un  impuesto absurdo?

Antes la contr ibución de subsidio tenia al
gu n a s  excepciones.  Recordamos que  en al
gu n a s  profesiones el que  trabaj ba sin oficial 
en su  propia cása, y sin tener  t ienda,  estaba 
exento del pago del impues to ;  pero ahora eso 
ha desaparecido.  También  ia cuota  se ha re
cargado,  pre tendiendo hacer  del subsidio un 
impues to  tan fuerte como si fuera  sobre  las 
ren tas .  El resul tado es, que  se ahogan y  
mueren  u n a  porción de indus t r ias  pequeñas  
que  podían ,  con el t iempo,  to m a r  más i n c r e 
mento .  Po rque  ¿quién ha visto lo ocurr ido 
con el periódico La Correspondencia, q u e  al 
pr inc ipio  era una especie de hoja m a n u s c r i 
ta, y  después  ha  llegado á ser,  bajo el aspec
to industr ia! ,  el p r imer  periódico,  el que  dá 
más  rendimientos  en España? ¿Quién no ha  
visto á esos indust r iales que  empiezan en 
una  esfera m u y  l imi tada y  llegan á ser g r a n 
des, y t ienen indust r ias  y  m anufac tu ras  de 
gran consideración?  Pues  á todo esto se opo
ne  el fisco, á todo esto un obstáculo:  el s u b 
sidio indust r ia) .

No hablemos  do los obstáculos  que  en los 
cerniros bancar ios  se presentan,  los cuales  se 
oponen é impiden  la creación en ciertos es
tablecimientos  modestos  de crédito,  que  pu 
dieran se rv i r  para  el pequeño  comercio,  cu - 
y«8 i r  mas no pueden ser  reconocidas ni des • 
contadas en el Banco de España;  ni t ampoco 
hablemos da las dif icultades en que  todos los 
dias se encuen t ra  un  gran número  de peque 
ños comerciantes  que ,  por  c i rcunstancias  es
peciales, creyendo que  un  género  había  de 
ser  m u y  demandado ,  han pedido mayor  can 
tidad do la que  les era preciso,  e n c o n t r á n 
dose después  con que  necesitan a lgún t iem
po para  da r  salida á ese género,  y con que  
les vence u n a  letra por  el impor te  del m i s 
mo,  y  entonces no tienen en la plaza quien 
le descuente  un pagaré sobre aquel los  g é n e 
ros, á fin de s tisis cor su letra y sal i r  de sus 
dificultades, ó de otros venc imientos  que  les 
a b r u m a n . — É. Y

de Dibujo de figura y de Adorno, en la de Modelado 
y Vaciado los alumnos copian clásicas obraB, mu
chas de ellas granadinas y de maestros eminentes. 
Do antiguo establecióse esta costumbre eu esa cá
tedra, y su actual profesor Sr. Morales, entusiasta 
admirador de las glorias artísticas de esta ciudad en 
que nació y estudió, la respeta y escita á sus discí
pulos á que estudien los buenos modelos.

Más arquitectónicos que esculturales y de un mar
cado C3tilo francés, los sepulcros quo se han cons
truido estos años en el Cementerio revisten escasa 
importancia para el arte contemporáneo en Gra
nada.

Y, nada más... Laoscultura, como he dicho, ar
rastra penosísima vida, entre nuestros artistas con
temporáneos. Fuera de Granada viven en la holgu
ra y rodeados de aprocio y gloria algunos escultores 
granadinos, que como Jiménez y otros quo ya he 
nombrado, se han conquistado un nombre, dentro y 
fuera de España. No puede pues admitirse, lo que 
algunos sostienen; que Granada no produce hoy ar
tistas de gran valor y que, por lo tanto la situación 
artística de nuestra ciudad es la única posible y ló
gica. Si aquí pudieran, como en otros tiempos de 
menos centralización, vivir artistas, literatos y poe
tas; si aquí se notara el entusiasmo que en otros 
tiempos por las artes y las letras; si las sociedades y 
las corporaciones artísticas tuvieran vida propia y 
no fueran lo quo son: descarnado esqueleto de gran
diosa figura, las artes en Granada adquirirían su pa
sado brillo; I03 artistas vivirían con nosotros y los 
laureles do otros tiempos reverdecerían, para orlar 
las frontes do muchos granadlos á cuyas coronas 
de artista falta solo que el laurel de que están he
chas, se hubiese recogido en los hermosos cármenes 
de la morisca Granada.—V.

Las bellas Artes en Granada.
La escultura

IX.
A p u n t e s .— C o n c l u s i o n .

He hablado ya de la Escuela de Bailas artes do 
Granada, con relación á la pintura; por lo que á la 
escultura respecta no hay nada más que decir, sino 
que la cátedra de Modelado y Vaci&do tiene más in
mediata aplicación h las industrias artísticas, que á 
á la escultura propiamente diche. Hé «qui J'a causa, 
de que la escultura decorativa tonga aún cierta im
portancia squ;; de que haya quien imite con perfec
ción e! arte àrabe, el ostilo mudejar y las trazas.del 
renacimiento granadino. Una de las obras qus pue
den enseñarse como do eso renacimiento en eu época 
florida, es ol precioso techo do artesonndo construi
do hace poco tiempo por D. Tomás Perez, si no mo 
equivoco, para el techo de la escalera de ia Univer
sidad. La composición es elegante y rencilla y tiene 
todo él el carácter apetecido.

Por desgracia, las pocas edidceciones de cierta 
importancia que se hacen en Granada, padecen, en 
la parto decorativa, del mismo error que en la parte 
arquitectónica se nota: de1 afranccsamiento, el cual 
nunca será bastantemente censurado. Véanse los 
edificios de que bablo y se notará en la parto decora
tiva una sencillez do mal gusto, ó una afectada y 
lujosa profasion do adornos quo no pertenecen á 
ningún esti'o y que á la luz de ia lógica y de la his
toria hacen bueno, magnifico, artista de primer or
den á Churriguera, con su; cstravegancies y eus 
rarezas.

Tanto en escultura como en a quiiccturft, debié- 
rase eu Granada promover una campaña en favor 
dii restablecimiento do los estilos esencialmente 
granadinos y quo recuerdan las buenas épocas qus 
representan Si loe, Herrera y Cano.

Esto ajrancesamiento que señalamos es tanto más 
eitraño en Granada, cuanto que ea la Escuela de 
Bellas artes, si hay modolos franceses en las clases

Desde Lanjaron.
Mayores a t ract ivos  debiera  tener  esta r e 

vista si el cólera no se nos hu b ie ra  met ido 
eu España ,  ya q u e  nos cre íamos libres do su 
i n o p o r tu n a  visi ta .  Y no es lo peor el cólera,  
q u e  al fin y al cabo por  desgracia t e n e 
mos  otras plagas como la v i ruela  y el tifus, 
q u e  se dan  eon él la m a n o  y sin embargo 
aj.ier.as si nos aco rdam os  de sus  horr ibles  ex- 
l i i gos ,  por  aquel lo  de que  la cos tumbre  es 
nues t ra  segunda  naluraieza:  lo que  asusta  es 
la paral ización de  las operaciones m e r c a n t i 
les y el miedo q u e  se apodera de ios e sp í r i 
tus ,  p roduc iendo  esto, más  víct imas que  las 
causadas  por  la en fe rmedad ,  como nos dice 
gráf icamente la l eyenda  árabe .

Por for tuua  a q u í  se disf ruta  de una  sa lud 
excelente,  y  de desear  es cont inúo,  au n q u e  
m u c h o s  bañis tas  no hayan quer ido vi si tarnos 
en esta úl t ima par te  de la temporada, b a l n e a 
r ia  y otros hayan  precipi tado el regreso ¿ s u s  
respect ivos  hogares  por  miedo de mor i r  lejos 
de  sus casas, ó de  suf r i r  dobles i n c o m o d id a 
des en los lazaretos.  Sin embargo  como en 
este m u n d o  hay gente  para  todo, t enemos b a 
ñis tas que 'p reocupándo les  más  la en fe rm e
dad que  padecen que  el peligro remoto de 
suf r i r  u n a  nueva ,  es tán medicinándose t r an 
qui lamente ,  si b ien  con la atención fija ou el 
correo, que  se r< c ibe aquí  por  la m añana ,  es
t ando todos su sp en so s  de emociones ,  en 
cuanto  él nos t r a e  una  buena  ó ma la  noticia 
del curso de la ep idemia .  De estos se l l e 
n a n  las tondas  Granad ina ,  San Rafael y a l 
g u n a  que  otra casa de huéspedes ,  las cuales 
han tenido mal  v a r a n o ,  al decir  de sus d u e 
ños,  así como el Es tablec imiento  en general ,  
pues  según sus not ic ias  van registrados poco 
más  ó menos  5 3 0  bañis tas ,  según he  tenido 
ocasión de ver en  la ú l t ima  pape leta  puesta 
por  el i lus t rado médico ,  D. José Molió á  uno 
do sus  enfermos

El t iempo es b u e n o ,  más  bien fresco, por  
lo cual  el coche di l igencia  ha  cambiado de 
horas  haciendo su  carrera  de dia.  Pe r  lo d e 
más  la vida es b o y  por  hoy  algo monótona ,  
echándose  m u c h o  de menos  aquel los  otro6

t iempos de antaño  en que  se lidiaban n o v i 
llos, había cucañas ,  globos más  ó menos 
areostáticos, giras al campo con sus  c o r r e s 
pondientes  paella-s, bailes Henos de a n i m a 
ción y teatro en fin Heno de  estrepitosos es 
tornudos. A ia an imación  pues de ayer ha  s u 
cedido la ca lma  y  la tr is teza,  sin duda por 
q u e  la a tención está fija en el curso del d i 
choso microbio.

Si la memor ia  no me es infiel,  de entre los 
forasteros q u e  he  visto estos dias en paseo, 
recuerdo á los Sres.  D. Francisoo Galvecho,  
D. Fe rm ín  Cobos y  señora ,  Coronel  de la 
G. G. Sr. Camino,  D. Manuel Oliver y H u r 
tado, D. Antonio Alarcon y familia, Sr. Cap
pa  Adminis t rador  de la Duquesa  de Santoña ,  
Carl itos Sa lvat ierra  y  famil ia ,  familias de 
Noguera  y de Gsrcia de Santafé,  D. Ramón 
Márquez  Roda y familia, famil ia  de Romero 
Robledo de Antequera,  D. Luis V>cent y fa - 
mi l ia ,  Sr. Conde de Santa  Ana é hija, 1). V i 
cente  de Pablo,  D. Antonio de Puso y h e r 
m ana ,  Viuda de Rodr igues  Bolívar é hija, 
D. Manuel Sánchez Osorio, D * E lena  R o d r í 
guez de Galban,  D. Francisco Guerrero  y fa • 
mil ia , D. Félix de la Puer ta ,  D. Eduardo  Mo
r eno ,  D. José M.a Villalobos,  D. E !oy Señan 
Alonso,  D. Manuel Mapelli y familia. 1).* Ro 
sar io Har ra  de Ternero  é hija,  D. Blas V á z 
quez, D.* Ana de la Vega, D. Manuel Gal la r 
do, D. Fel iciano Ubis y famil ia ,  D.a P r e s e n 
tación I lerraiz ,  D. J u a n  Ternero ,  D. Claudio 
López y señora,  D. José Chacón é hija,  etcé
tera etc. Todas estas famil ias mas  otras quo 
n o  recuerdo,  abandonan  este ba lnear io  d e n 
tro de pocos dias.

El lunes  pasado fué dia aciago: dos jóvenes 
de  corta edad y pr imos,  entablaron acalorada  
disputa;  de palabras se fueron á los hechos ,  
y  sin darse cuenta  del resul tado,  sin i n s t i n 
tos quizá  cr iminales ,  sacó uno  un  arma b l a n 
ca con la que  le infirió u n a  her ida al otro 
que le produjo  la muer te .  En el mismo dia 
hubo  otro herido de un golpe quo recibió en 
la  cabeza, el que  se encuent ra  ya casi bueno.

En medio de estos episodios a l tamente  
sens ibles  por cierto, y más  cuando parece 
que  no los produce el inst into cr imina l ,  h e 
mos  sido testigos pr inc ipalmente  en el dia de 
hoy del fervor que  aqüi  se le t iene á la V i r 
gen de los Dolores. Es c os tum bre  todos los 
años en este dia  hacer le una  función,  á cuyo 
electo hay formada una  n u m e r o s a  he rmandad  
que  con el título d8 hiervas de María costean 
el cuito á la Virgen y sobre todo la función 
de que  nos ocupamos .  Pues  bien,  además de 
las cuotas de las Siervas, se ha rifado este 
año por  la Jun ta  direct iva un mantón de 
seda  (rifa que  tuvo lugar el Domingo,  h a 
biendo recaído la suer te  en el n úm ero  964,  
cuyo agraciado aún  no se ha presentado á 
recojer lo ,s in  duda  porque debe $*r forastero,) 
y con estos productos  se h a  subvenido á las 
necesidades de la función,  que  se ha ver if i 
cado en ia mañana  h o y  oficiando por  p r i 
mera  vez la capil la  de la música de aficiona
dos del pueblo que  dirige el maestro señor  
Solas, la cual  ha interpretado muy  bien la 
misa  del maestro Escobér escrita en tono de 
dó mayor. El se rmón  estuvo á cargo del t a n 
tas veces elogiado presbí tero D. Fernando 
Bueno,  q us  como s iempre  rayó á la a l tura  de 
su  pr ivnegiaea inteligencia; lleno unas  v o 
ces de hermosa  dicción y s iempre galano en 
la forma y profundo y filosófico en la esencia.  
Por  la tarde ha salido la solemne procesión 
en cuya carrera  ha tocado la música y el p u e 
blo ha  vi toreado sin cesar  á la Reina de los 
Cielos, e levando sus puros  acentos en son de 
mística plegar ia  por  las desgracias q u e  afii-



gen á es te  pueblo con la inmensa  pérdida de 
sus  naran ja les .— G.

21 de Se t iembre de 1884.

EL DEFENSOR DE GRANADA:’

goda. Y por último ec usa mucho cuello en batista 
con fino bordado.

Enusttna.
Pan* 20 Setiembre 1884.

«El Defensor» en París.
A nuestras lectoras.

En el mes de Setiembre, la gran actualidad de la 
moda es el vestido de viajo que tiene este año una 
gracia particular. Está hecho do lanilla bronce y 
t.ieoe U falda de seda cubierta con una falda redon- 
<k de lanilla guarnecida con tres anchos pliégaos. 
La túnica, montada ».1 talle con amplitud, so prende 
cerca de la cartera izquierda con una gruesa roseta 
do terciopelo ladrillo rayado. Chaleco de terciopelo 
de caza ajustado con una pinza á cada lado y for
mando dos puntas ligera«. Cerca de las pinzas hay 
dos bolsillos con carteras. Chaqué de lanillas, cuyos 
delanteros cierran cerca de la abertura del cuello 
coi. corchetes y llevan un adorno de botones. Los 
delanteros caen flotantes y abiertos sobre el chaleco. 
El cuello á chal es de terciopelo de caza. Manga de 
codo con bocamanga do tarciooelo de caza. Sombre
ro de paja ladrillo con a'as inclinadas que lleva por 
todo adorno una roseta do cinta de terciopelo ra
yado.

Los vestidos que 3á hacen hoy para señoras y n i
ñas menores que tienen au lujo particular, aunque 
no se separar, del tipo conocido para las señoras. El 
primero para señorita de catorce años, hechos de 
cachemir de Escocia y terciopelo. Tient. la falda lige
ramente ondeada, cuya guarnición consisto en unas 
cartera? de terciopelo de siete centímetros ds altura 
formando punta por el bajo y forradas de florencia. 
Para forrarlas se corsa de forro y el terciopelo sobre 
el mismo patrón, so pone el derecho contra el iz
quierdo y so cose ai revés, excepto por arriba y lue
go se vuelve &1 derecho. Cuando se ha preparado 
uDa cantidad suficiente de carteras para hscer una 
hilera, so hilvanad la una al lado de la otra sóbrela 
falda, ae cose por delante y se vuelven las carteras 
después do haber hecho un punto para reuniría» 
una á otra á fin de que no se separen. La túnica se 
comffoúe de dos dvaperias cruzadas y de un recogido 
ligero. Cuerpo do cachemir cuyos delanteros so se

Miscelánea.
C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l .  Reunióse ayer  

y después del despacho de asuntos  de q u i n 
tas, acordó: conceder  bagaje á la enferma 
Josefa Fernandez ,  para que  pase á su país; 
aprobar  la cuenta  de las reparaciones  hechas 
en la carretera provincial de Alhama á Atar 
fe, en el t rozo comprend ido  ent re  este ú l t imo 
pueblo y Santa íé  y que  Encarnac ión  Sedaño 
just i f ique su pobreza,  si ha de ingresar  en el 
hospicio.

L a  compra d e  los mercado». Para
hoy está  ci tada con la mayor  urgencia y so l i 
c i tud  la J u n t a  Municipal de Asociados.  T r á 
tase de rosolver un impor tan t í s imo asunto;  
la compra  de los mercados,  negocio que  se 
presenta  cou un aspecto br i l lante  y  fasc ina
dor ,  y del que  no falta quien augure  que  será 
la comple ta  ru in a  del Municipio.  Hace algún 
t iempo,  l l amamos  la atención de la J u n t a  
sobre este par t icular ,  publ icando un resumen 
del expediente .  A juzgar ,  por  el interés  que  
han demostrado en otras ocasiones, es por 
que  a lgunos  señores,  no se hayan  metido en 
camisa  de once  varas ,  y  se presenten allí,  
desconociendo en absoluto la materia .

Nosotros  fal tar íamos á un deber  de con
ciencia,  si no declarásemos que  apesar  de 
que  el negocio, á p r im era  vista, parece bus* 
no,  abr igamos  grandes  dudas  respecto de su 
resul tado;  es difícil concebir ,  cómo siendo la 
explotación do la finca de que  se t rata,  tan 
fructí fera,  la cede la Empresa  al Municipio; es 
m u y  peligroso suponer  que  el Ayuntamiento  

paran «obro una pechera de terciopelo sujeta á la |  ob tendrá  da los mercados  mayores productos
derecha y «brochado á la izquierda. La espalda de 
corte inglés, forma un doble pliegue hueco bajo el j 
cual hay una caída plegada que alarga lafaldeta. 
Cuello derecho do terciopelo. Sombrero de terciope
lo con casco tendido y ala rizada forrada de raso ró
sete de raso y cintas correspondentes. El otro ves
tido propio para niña da ocho años, es una especie i 
do modelo inglés con Iob delanteros separados sobre j 
una pechera de surah plegado guarnecidos por ar
riba con una pieza adornada con botones de nácar, 
fía el bsjo del talle se abrocha coa abullonados. La 
espalda está abulloaada cerca del talle y forma una 
especie de recogido. En o! bajo del talle hay ador
nos de pasamanería. Un cinturón de terciopelo sale 
del recogido y »8 cruza por delante. Cuello derecho 
de terciopelo y manga de codo con puño <ie tercio
pelo. Sombrero postilion de paja, bordeado con un 
galón que hace roseta.

Citaré otros dos vestidos de niña pequeña. El pri
mero está cubierto con una capita de paño guarne
cida a la izquierda con una vuelta de terciopelo y 
formando dos pliegues á lo largo de los delanteros. 
La espalda está cintrada con una costura con plie
gues que vi del hombro hasta el bajo de la prenda.

• Cuello vuo’to y manga de codo con bocamanga de 
terciopelo. En cad* hombro hay una pieza que for
ma esclavina plegada. Para prepararla so pliega una 
banda de tola como para un volante, se ajusta al 
maniquí y se corta el hombro conservando el plie
gue que pasa directamente por el hombro y quo se 
tija para que haga hombrera. Los dos bordes de la 
esclavina se ocuitan bajo los pliegues de ia prenda. 
Cintura do terciopelo cerrado con una hebilla. Som
brero do paja forma campana, forrado de tul abullo- 
nado con adorno de lazadas de galón de lana.

El otro trajecito figura una levita de paño, cuyos 
delanteros van cruzados con doble hilera de botones 
y forma una punta en el bajo del ta'le. Ei costado 
recortado sobro las caderas se completa coa un bol
sillo. La espalda, corte inglés, forma dos pliegues 
huecos y dá la falda plegada que completa la levits. 
Grau cuello con vuelta de terciopelo y manga de 
codo con bocamanga de terciopelo. Sombrero de 
paja bordeado de terciopelo y plumas.

Héaquí dos modelos do esas faldas figuradas que 
tiene tanta importancia en las modas actuales. La 
una es de faya negra y lleva en el bajo un plegado 
y tres abullonados separados por un encajo negro 
plegado; la tercera hilera está aplicada á plano con 
ol borde ondeado. El ahuecador está cubierto con la 
misma disposición y dos hileras de encaje; so estre
cha con un lazo. La otra es de surah granate recor
tado en largas ondas agudas sobre un bajo de falda 
cubierto da volantes de encaje de Mirecourt. Por 
detrás se forma ua gran ahuecador con róselas de 
cinta.

En ¡encona citaré: una guaroicion de n&D6Ú para 
pantalón cuyo bajo está fruncido y aplicado á una 
alta cr.rtera cubierta coa ancha bando n&naú dividi
da por fruncidos en una cantidad de bullones menu
do*. Un alto encaje hace vo'antes. Una camisa for
ma princesa guarnecida do encaje. Dos entredoses 
hacen tirantes con lazos en los hombros y en la 
pauta. Una dobla chorrera de enoaje corra en espi
nal y otro encajo h&ce volante al borde. Manga pq-

que  los que  obt iene la Empresa ,  y esta supo 
sieion gratui ta  es precisamente  la base del 
cálculo.  El Ayuntamien to  ha declarado su 
torpeza ó su incur ia  adminis t ra t iva  varias 
vece?, a r r endando  los consumos ,  porque  el 
a r i i endo  de este arbi t r io  equiva le  á recono 
cer  la super io r idad  de ia empresa ar rendata  
ría, en conocimientos  y  act ividad,  ¿cómo es 
que  ahora cree el Municipio lo contrario? 
¿Cómo es que  ahora  p resupone  que  explo ta 
rá el negocio de los mercados con mayor  ac
tividad y mejor  for tuna que  la Empresa ,  y 
ob tendrá  de ellos lo que  esta no puede ob 
tener? El asunto  es digno de meditación,  y 
los señores  asociados,  para cumpl i r  honra 
damente  su deber,  lo deben medi tar  con m u 
cha calma.  Que ir  á la jun ta ,  sin ciencia ni  
conciencia de lo que  van á resolver, y  votar  
sin conocimiento ni convicciones, más que 
desidia,  es un verdadero  c r imen Esperamos 
que  los señores  asociados,  es tudien la cu e s 
t ión,  y no olviden que  si t ratándose de un 
negocio propio,  nadie les exigir ía  resposa- 
bi l idad a lguna ,  al decidi r  en un negocio del 
común,  en eí q u e  se arr iesgan los intereses 
de Granada,  contraen si no lo meditan,  una  
responsabi l idad enorme,  que  algún dia p u 
diera exigirles la población.

F i e s t a  e n  A l l i e n d l n .  El domingo 28 
se veri ficará en Alhendin  la tradicional fiesta 
que  se dedica anua lmente  al Cristo de  la E s 
p i rac ión.  La noche del 27 el rosario recorrerá 
el pueblo y h ab rá  velada en el paseo que e s 
tará i l uminado  á la veneciana,  así como la 
por tada de la iglesia. El 28 se verificará la 
función rel igiosa,  predicará  el párroco señor 
Ja r aba  Lozano,  y la capilla de Santa Cecilia 
oficiará la misa.  Por  la tarde sa ldrán en p r o 
cesión las imágenes  de Cristo y  la Virgen de 
la Soledad.  Por  la noche,  velada en el paseo. 
Am en iza rá  todos los festejos la banda  de 
mús ica  de! Hospicio.

T o r m e n t a .  El dia 16 á las diez de la 
m a ñ a n a ,  descargó una  furiosa tormenta so 
bre la jur isdicción de Lújar  Durante  mucho 
t iempo cayeron piedras y lluvia en a b u n 
dancia  dest rozando los campos y  los frutos. 
Las uvas, los higos y las pasas que  estaban 
en los paseros, f u . ron  ar ras t radas  p e r l a s  
aguas que  inundaron  todo aquel  término.

¡ái la to rmenta  hubiera  durado diez m i n u 
tos m á s — nos dicen del pueblo— no queda 
nadie  para  contarlo.  La situación de los l a 
bradores  y de todos los que  no cuentan para

comer  s ino con el producto  exiguo de su 
t rabajo es angust ios ís ima;  han q u e d a d o  en 
la comple ta  miser ia ,  sin que  por  estas c i r 
cuns tanc ias  se hayan  hecho ret i rar  los comi  • 
s ionados  de ap remio .  No han  ocu r r ido  d e s 
gracias personales ,  pero se han  perdido v a 
rios ganados .  El a y u n tam ien to  y los vecinos 
han dir igido al gobierno de S. M. una  r e s p e 
tuosa exposición en d em anda  de socorro .

P o g e s l o n .  El  dia 22 tomó pose-don de 
su cargo el cura  electo de Mondújar  D. U r b a 
no B ernabé  Amat ,  el cual llegó al pueblo  
acompañado  de un canónigo y var ios  e c l e 
siásticos. Recibiéronle  las autor idades ,  el 
cu ra  D. Ramón González y gran n ú m e r o  de 
vecinos. En la iglesia se verificaron las c e r e 
m onias  acos tumbradas  p ronunc iando  sent ida  
plática el nuevo párroco.  En la pue r ta  de  la 
iglesia se repar t ieron algunas monedas  y en 
la casa parroquial  fueron obsequiados  los i n 
vi tados con un refresco esp léndido

C o m u n i c a d o s .  L lam am os  la a tención 
de los lectores, y  m u y  pa r t i cu la rmente  del  
Gapitan general de! dist r ito,  respecto del c o 
m u n ic a d o  que más  ade lante  se inserta , d e 
n u nc i ando  atropel los  y abusos  incalificables, 
comet idos  según  dicen los señores  Orel] y 
García,  por  el actual  gobernador  de Melilla.

En cuan to  á la p regunta  que ,  en el s e g u n 
do comunicado ,  nos hace el Sr. Mar t ínez,  
d e b e m o s  decir q u e  c reemos indiscut ible  su  
derecho á r ec lamar  la indemnizac ión  á que  
se refiere, y que  será un* escándalo,  que  el 
abuso  comet ido  quede  sin el correct ivo que  
corresponde.

K e n l t a  A n g u l n e t .  La función a n u n 
ciada para esta noche se verificará el d o m i n 
go p róx im o  en el coliseo del Campi l lo.  En 
d i c h a  función se  regalarán al púb l ico ,  por  
medio de una  rifa,  v a n o s  preciosos objetos 
tales como un juego de  t r inchantes  de plata 
de ley, un abanico de raso ,  u n a  elegant ísima 
fosforera de plata,  y u n a  licorera.  Los c u a 
dros  disolventes serán lo más  escogido de la 
colección.

$ u » p e n » l o n .  P o r  causa  de  )«. lluvia 
suspendiéronse  ayer  la recepción oficial en 
el palacio de la Capi tanía y la Gran Parada .

E l  t i e m p o  Cualquiera  h a b r á  podido 
v e r  cómo llovía d u r a n t e  todo el dia de ayer .  
Los labradores decían que  estaban cayendo 
m on e d i l í a s  de cinco duros ;  pero  no hab rán  
caido para  los que  se dedican á  la me teoro
logía. El Darro creció de un  modo cons ide
rable;  mas  no se t iene not ic ia  a lguna  de des
perfectos. P o r  las calles m u r m u r a b a n  los 
ar royuelos  mas  ó menos  b landam en te ;  pero 
el ba r ro  era el que  estaba blando.  Este t i em
po ananc ia  panta lones  rem angados  y p a n 
torril las al ai re,  equi l ibr ios ,  quiebros ,  c u a r 
teos y otras suer tes ,  sin perjuicio de  matarse  
aguan tando ,  y dolores ar t iculares  más  ó m e
nos  arli.

V e l a d a .  Noches pasadas húbola  en  el 
hotel de Sif'te Suelos, en  la q u e  el jóven 
maest ro D. Manuel  Guervós ,  ejecutó al pia
no diversas piezas. Anteanoche se repi t ió en 
su  propia casa, repent izando con maravi l losa 
facilidad obras  re la t ivamente  desconocidas 
de Mendelsohn,  H umel  y  Schube r t ,  y mos-, 
t rándose  en su  h e rm a n o  menor ,  José,  otro 
p ianis ta  de no menos  grandes  facul tades.

L a  c i r c u l a r  d© S i l v c l a .  La Gacela 
recibida anoche publ ica  la c i r cu la r  que  nos 
anunció  nues t ro  corresponsal  en su  t e legra
m a  de ayer .  Dice así:

«Son ya nu m ero sas  las consul tas  dir igidas  
á este minis ter io sobre dudas  y conflictos 
ocurr idos con Gcasion de disposiciones s a n i 
tar ias,  s ingu la rm en te  en cuanto  sa r e l a c i o 
nan  con la concur rencia  de testigos y peritos 
á dil igencias judiciales ,  t ráns i to  de emplea 
dos á sus  puestos, comparecencias  de l i t igan
tes y práctica de probanzas  en procesos civi
les y  cr iminales ,  y  por más  que  qu izá  se ncte 
de innecesar io recordar  el c u m p l im ie n to  de 
leyes espresas y de  apl icación d ia r ia ,  las c i r 
cunstancias  lo hacen ya preciso por  lo gene 
ral izado del olvido en que  se ponen algunos  
preceptos  sin cuyo cumpl imien to  estr icto no 
seria posible la a dm in  st racion de justicia.

L t  ley de sanidad en sus  art ículos  67.. 58 
y 59 prohíbe  las cua ren tenas  y aeordona-  
mientos  interiores, y solo al gob ie rno  otorga

facultades para  d i sponer  medidas  coerci tivas 
cu an d o  c i rcunstancias  especiales lo aconse
jen;  la ley provincial  en su ar t .  23,  al dar 
a t r ibuciones  e s t raord inar ias  á los g o b e r n a 
dores en casos de  urgenc ia  para  la s a l u d  p ú 
blica, lo hace solo como ant ic ipo de los de
rechos del poder central ,  ’al que  deben dar 
i nmedia tamente  cuenta  de sos disposiciones 
para  q u e  las ap ruebe  ó rect if ique, y la c i r 
cu la r  de 11 del cor r iente  mes,  espedida por 
el minis ter io de la Gobernac ión,  conf i rma 
esos pr incipios,  f ijando con toda c lar idad el 
derecho esclusivo del gobierno para  a u t o r i 
zar lazaretos y cordones ,  y la obl igación de 
los gobernadores  y protejer  en los demás 
pun ios  la ci rculación de pasajeros  y m ercan 
cías y el cu m p l im ie n to  exacto de todos los 
servios  públ icos.

Do aquí  se desprende  q u e  toda detención 
producida  por  consecuencia  de medidas  del 
gobierno ó por  órdenes  de los gobernadores  
fundadas  en la apl icación del art.  23 de la 
l ey  provincial  debe  esc rupu losamente  r e s p e 
tarse  por  los t r ibuna les  de jus t ic ia  y sus  au - 
xi l iares,  su b o rd in a n d o  á ellas en cada  caso, 
t é rminos  y providencias ,  como suceso de 
fuerza  mayor  é im p e d im en to  legí t imo;  pero 
todo lo demás que  sea consecuencia  de r e s o 
luciones de jun tas  de san idad ,  a y u n t a m i e n 
tos, alcaldes ó par t iculares  decretando ó e j e 
cu t an d o  aquel lo  á q u e  no alcancen sus a t r i 
buc iones  o rd inar ias  en todo t iempo son s i m 
ples delitos de usurpac ión  de funciones p ú 
blicas,  de tenciones ilegales, a taques  contra 
el ejercicio de los derechos  garant idos  por  la 
Const i tución,  coacciones ó daños ,  que  unas 
veces podrán aparecer  rodeados de c i r c u n s 
tancias a tenuantes ,  otras de agravantes  por 
servir  la calamidad de ocasión á sat isfacer  
móviles reprobados,  y que  en todo caso son 
y siguen .siendo deli tos  definidos por  el C ó 
digo,  de c u y a  responsabi l idad no resul tan 
exentos  sino aquel los  que  obran en el ejerci
cio legítimo de un derecho, oficio ó cargo. (Ar
tículo 8.°, c i rcunstancia  11, del Código pe
n a l )

Las epidemias  se ag ravar ían ,  por  manera 
e n o r m e  en sus  consecuencias ,  si su  apar i 
ción en un ext remo del país diera pretesto 
para  que ,  bajo el n o m b r e  de precauciones 
sani tar ias ,  quedaran  los derechos  de la a d 
minis t rac ión de jus t ic ia  subord inados  á la 
arbi t rar iedad de toda au to r idad  local.

Así, pues,  en todos los puntos  donde r e so 
luciones del g o b :erno cent ral  ú  órdenes do 
los gobernadores  civiles, en vi r tud del a r 
t ículo 23 de la ley provincial ,  antes  ci tada, 
no lo impidan ,  deberán seguirse  celebrando 
ios juicios,  ci tándose á los testigos, l lamando 
á comparecer  á los peritos y á las partes,  e x i 
giendo residencia y toma de posesión dentro 
de té rmino  á los empleados;  en una  palabra,  
funcionando con regular idad  la a d m in i s t r a 
ción de  jus t icia ,  y los obstáculos  que  á ello 
se opongan habrán  de removerse  por  medio 
de la aplicación del Código penal,  i n s t r u y e n 
do los procesos que sean necesarios, según el 
delito que  aparezca cometido y la persona  ó 
au to r idad  que  resul te  responsable ,  no cons i 
derando  aquel los  hechos  como mot ivos  legí
timos que  deban su sp en d e r  ó re t rasar  sin 
responsabi l idad para  nadie la adminis tración 
de jus t ic ia ,  sino  como actos de tuerza mate
rial,  de cuyas  consecuencias  no s iempre  se 
podrá  librar  á los que  suf ran ;  pero á los que 
debe segui r  inmedia to  cor rect ivo para  sus 
autores  y cómplices ,  ejerci tando para  ello 
la acción fiscal s i empre  que  sea proceden
te.»

Asuntos militaros. Ayer ,  con moti
vo de la so lemnidad  del dia, fué puesto en li
ber tad el soldado del regimiento infantería 
de las Anti l las Pedro  García Rodríguez,  dis
pensándole los dias  de ar resto  que  le q u e d a 
ban.

— Ha sido dest inado al regimiento infante
ría de Guipúzcoa el médico 2 . '  de Sanidad 
mil itar de reemplazo en este distr ito,  D. A n 
tonio de la Cruz  y Rubio .

— Por  R. 0 .  se ha mandado  que  los hospita- 
Us mil itares serán sus t i tuidas  las prendas  de 
hilo que  hoy se usan por  las que  sean de te- 
gido de algodón.

— Han ingresado en la escala de Reserva;



a  m m m s k  m  g m h a b a !

con dest ino al batal lón Depósito de Guadix  
el oapi tan D. Francisco Pala inero  González,  
al de Baza el de igual  clase D.  José del Pino 
y  Molist y al d i  Motril el ten ien te  1). Podro 
P e rez  Tierra .

— En el reconocimiento  de com p ro b a c ió n  
verificado en el Hospital  mi l i ta r  de es ta  p laza  
el dia 20 del actual  han sido declarados i n ú 
tiles para  el servicio los soldados ,  Miguel 
L a r  a Díaz, J o a n  Castro P tnadars ,  Franc isco  
Molina Morales, Emil io  Hernández  H er re ra ,  
J u a n  Gutiérrez Cosme,  I ldefonso Cortés H er 
rero,  Francisco Almenara  García, Serafín Sir- 
vel lo Taragl io,  José Rodríguez Mart ínez y  
Manuel  Martínez Caparrós .

%

CHARADA..

Sin prima soy un imperio, 
sin segunda soy nodriza, 
sin. tercera soy jugueto 
que alguna vez causa riñas; 
y el todo, caro lector, 
en los jardines habita.

Solución á la anterior: Pk-ta-lo.

dándosenos por aditamento el plazo de veinte y cua
tro horas para abandonar la plaza; y cuando esta 
medida, equivalente á un destierro irredimible, co
mo lo» censos, H8 adopta por una autoridad ain que 
preceda instrucción do causa, ni expediente, ni fi
gura alguna do juicio; y lo que es mas triste, sin 
que so sepa ni aun so nombro el motivo que la pro
mueve, dígase si 33 puede gritar, y gritar muy alto, 
como nosotros lo hacemos, que semejante autoridad 
o» arbitraria, que es escandaloso su proceder y que 
no se explica cómo el Gobierno se hace sordo á la 
co ..liaron y á las denuncias de estos abusos.

Aparto do esto, uo se vaya á creer que el briga
dier gobernador D. Manuel Maclas llena on otros 
conceptos «genos á ¡nuestra personalidad, los debe
ros propios del ejercicio da su mando. Todo al con
trario. Haciendo siempre alardo do una autoridad 
draconiana; y figurándose, aia duda, que el Go
bierno militar do k  el ¡lia asume más facultades que 
las del sultán del vecino Imperio, ol referido briga
dier ha dispuesto la prisión dn diferantes personas, 
teniéndolas muchos dia? on estado do incomunica
ción, sin instruir diligencia alguna y sin que conste 
el motivo ni la razón porque lo ha hecho, SI soñor 
Hacías, además, ha tolerado y tolera quo unos pe
nados trabajen libremente fuera del establecimiento 
penitenciario, y que otros ejerzan sus oficios en

i&oletin o fic ia ! de ayer. Gobierno civil.— 
Circular haciendo saber que se lian declarado lim
pias las procedencias de los puestos de Alicanto.

Banco de España.—ContribucionesAdicto quo 
hemos publicado íntegro ayer.

Servició de la plaza para el 25 setiembre 1884. 
—Parada, Cuba.—Jefe de día, D. Juan Perales Por
tales, comandante de Santiago.—Jefe de roten para 
el cuartel de k  Merced, D. Emilio de Ormaechea y 
Goicoechaa, comandanta de Cuba.—Hospital y pro
visiones, 3.° capitán de Antillas.—Sargento de hos
pital y vigilancia, Cuba.—P. O., el T. C. Sargento 
mayor, Guerrero.

Subasm s. El 30 del actual se verificará en la di
rección de ia Deuda la de la amortización de la del 
Tesoro procedente del personal, disponiendo para 
ella de pesetas 56.171*48.— El l.° do Octubre, en la 
subsecretaría de Hacienda, las obras que han de 
ejecutarse en el edificio del teatro Real para recor
rido de tejado», cristalería, pintado, colocación da 
pasamanos, empapelado, etc., en pesetas 7.811*21. 
—El 18 de ídem, en el gobierno de Córdoba, los aco
pios de materiales para conservación del trozo ter
cero de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, 
en 104 944‘98.—El 6 de idem, ante la junta provin-

“ *”a“  r — *  i« cialde Beneficencia de Madrid; la venta de lasca««
(Segunda edición.) \ 
Poesía» y ponea- ¡j 

mientos, coleccionados por Luis Soco de Lucen a. \ 
Esta obra constituye un precioso ramillete de bellas \ 
poesías que, escritoras tales como Alarcon, Fernán- j¡ 
<loz Guerra, Meleh Salem, Roraain Dillon, Romea, ( 
Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, P1 Curioso Par- í 
lante, Orfila, Alessandro Zovi y otros, estamparon j 
en las hojas de! álbum que donó á la Alhambra el j 
príncipe ruso Dolgerouski, compañero de Washíg - 
ton Irvin on su viajo artístico á la ciudad de ios ze- ; 
gríes.—Se vende al precio de UNA PRSETA el ( 
ejemplar, en la Administración de El Defensor de ¡¡ 
Granada, Campillo Bajo, núm. 6.

P o ra  un nnlnn'in Se venden algunas bancas ] 
f id ld  UII lU ieglü. on perfecto estado do con- 1 
servacion y elegante y fuertemente construidas; una 
colección de cuadros con mareo do junquillo y con
teniendo máximas morales; otra de muestras de es
critura; y va ias pizarra».—En la Imprenta de este 
periódico (Campillo bajo G) darán razón.

Pljppfqq Se venden dos puertas con ms'reshec- 
•flUCliao. ti vas jamba», llaves y cerraduras. Una 
el délas os propia para puerta de escape do algún 
despacho ú oficina. Tiene picaporte de muelle —En 
la imprenta de este periódico (Campillo bajo 6) da
rán razón.

P.l nínQivt mnmírt Preciosa novela del ilústra
l a  p ild lü  liiUUUU. d0 escritor Julio Nombela. 
Un tomo de 176 páginas. Se vende, al precio de una 
peseta, en la administración de este periódico.

desoyendo las justa» reclamaciones que acerca de 
esto le han dirigido alguno» gremios, á cuyos in 
dustriales perjudica la competencia y protección 
que se dispensa á los presidiarios que debieran ha
llarse cumpliendo sus condenas. Eí mismo señor 
Hacías, consiente que dentro de le pláza se persi
gan y cobren los derechos impuestos por la Aduana 
marroquí, cuyo» derecho» se elevan á cantidades 
muy superiores á la» que flian los trátalos para la 
mayoría de los artículos; sin que haya medio de que 
por dicha Aduana se di r »«guardo á nadie délo 
que paga, apenar do las quejan producidas por los

números 7 y 9 de la calle de Caravaca, de Madrid, 
en 20.769, y la reparación y reforma de las escuelas 
fundadas en Valdemoro por el conde do Lerena.

M a t a d e r o  públ ico.  Reses carnizadas en el dia 
23 setiembre de 1884. Los precios de la contratación 
son los siguientes: Carneros, 120 cabezas con 1389 
kilos, 1*42 pesetas. 22 cuartos la libra.—Roses, 9 con 
1346 kilos, 1‘48 pesetas, 24 cuartos la libra.—Ha
biendo sido reconocidas en vivo y muerto por el pro
fesor veterinario D. Antonio Gírela, resultando en 
sanidad y salubridad.—F. J.

Precios del kilo de la contratación de carnes, del
veinos en fconsecuenci« de esto» exceso». Allí, en j dia 23 setiembre de 1884.-Harnero, 1*42; vaca, 1*48;

Comunicados.
E l proceder del G obernador de IWelilla,

Sr. Director de El Defensor de Granada. 
Muy señor nuestro: en algunos periódicos do Ma

drid y Málaga, nos hemos ocupado con repetición 
délos abusos escandalosos que se vienen cometien
do por el brigadier Gobernador de Mclilia D. Ma
nuel Hacías, cayo hecho hemos ejecutado bajo uues- 
tra responsabilidad personal, dispuestos á mante
nerlo siempre dondo quiera que esta se nos exijo, y 
dejando nuestras firmas en las redacciones de los in - 
dicados periódicos para que pudieran ser conocidas.

Según noticia que ha llegado á nuestros oidos, 
parece que el citado Gobernador ha dispuesto y lle
vado á cabo la detención en un castillo del oficial de 
Administración Militar D. Juan Mario, por suponer
lo autor de todos ó algunos do los escritos dados á 
luz en aquellas publicaciones; y aunque sospecha
mos, si ko hay errór en la noticia, que tal suposi
ción habrá sido un pretexto : ai a alguna nueva ar
bitrariedad, porquo eonsta el Sr. Macias perfecta
mente quo son nuestros los aludidos escrito», esta
mos en el caso de proclamarlo así, por medio de la 
prensa, para que á nadie quepa duda sobre el parti
cular y no se intente perjudicar por nuestro» actos á 
quien ninguna participación ha tenido en ellos.

Y ya que, con motivo de este sucoso, nos vemos en 
la necesidad de molestar la atención pública, hemos 
do repetir una vez ma;, en. corroboración do lo es- 
puesto en ocasiones anteriores y sin pe'juicio de lo 
que nos proponemos añadir en adelante, que son tan 
graves, en efecto, los excesos cometidos y que se co
meten cada momento por ol brigadier Sr. Macias, 
que no se comprende como los pueda soportar el ve
cindario del Melillla, ni como el Gobierno, adverti
do de ello, no se mueve siquiera á remediarlos, ha
ciendo que se respeten los derechos y se guarden las 
leyes estatuidas para la garantía de todo», pe nues
tra parte,.baste sabor, señor Director, que ¿acemas 
de seis meses no» hallamos proscritos y desterrados 
de aquella localidad, con abandono de nuestras fa
milias, de nuestros establecimientos de comercio, de 
nuestros particulares asuntos, sufriendo todo géne
ro de perjuicios y sin esperanza de que tan angus
tiosa situación llegue á su término, solo porque al 
Sr. Macias se le autojó disponer de nuestras perso
nas, aaíá manera de cosa mueble, poniéndonos en 
la mano una especie de pasaporte, que copiado á la 
letia, dice: Pase & favor de... (aquí nuestros nom
bre?') vecino de esta plaza, ¡jara que pue a marchar á 
Granada á fijar su residencia por considerar income ■ 
niente su continuación en esta, sin que pueda regresar 
hasta nueva disposición. Así se nos espulgó do Moliila,

fia, se autoriza por el Sr. Mecía» la cobranza de 
otro» derechos sobre los género» procedentes del ex
tranjero y de.l país, á su introducción en la plaza; 
no obntante lo dispuesto por la ley de 18 de Mayo 
de 1863. que declaró á. Me’ilk puerto franco y 
prohibió terminantemente á la» autoridades que la 
gobernasen eT¡ adelante, la exección de semejante 
clase de impuestos.

Todo esto, y mucho má», pasa ln pln^a de Ma
lilla., donde imnAra, come, s* vé, la despótica vo
luntad del Sr. Mecía», y donde no hay leyes, ni se
guridad personal, r ; garantí».» p*ra el ejercicio de 
ningún órdeu de derecho». Lastimados nosotros por 
tan repetido» abusos; v habiendo sido infructuosas 
nuestras gestiones para remediarlo», acudimos á la 
prensa como ol medio más eficaz de llevarlos á la 
conciencia pública y á conocimiento del Gobierno, y 
por ver si así llegábamos á obtener la reparación 
que se debe á nuestros agravios. Nada, sin embar
go, liemos conseguido hasta ahora. Apopar dortuea- 
trrg clamores, seguimos devorando la pena del per- 
Pétuo destierro que nos ha sido impuesta, sin causa 
de delito; continuamos apartados do nuestras fami
lias, de nuestros negocios y nuestros intereso»; y el 
brigadier Macias sigue impertérrito disponiendo á 
su antojo, como señor feudal, do las personas y ha
cienda» de aquella posesión española. Pero, si todo 
sigue en eso estado, y ni aun la hoja de un árbol so 
ha movido hasta aquí con nuestras reiteradas de
nuncias, varemos »i el tiempo és ó no más largo r 
que la fortuna; que nosotros seguiremos también \ 
publicando hechos y proclamando escándalos, para 
quo se sepa que vivimos en un país constitucional, 
donde se garantizan en la forma que queda ex
puesto, la libertad y los derechos del ciudadano: to- ; 
do, por supuesto, bnjo nuestra responsabilidad, por- ; 
que no queremos que se encastillaá nadie ni se per- ; 
judique á persona alguna, por lo quo libérrima y j 
voluntariamente ejecutamos.

Ternera, 0*00.-—'Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento.

A l h ó n d ü g n  d e  g r a n o s * .  P r e c i o s  y  b a l a n c e  d e l  

t r i g o .—Existencia.—Sobrante de ayer. 1755 fane
gas: entrad* de hoy, 745 Total existencia de ayer, 
2500.— Venta: A 10 pts. 00 eénta. 1». fanega. 65 fane
gas.—A 10 pts. 50 cénts. la id, 241 id.—A 10 pts. 75 
cts. 1? id., 155 id.—A 11 pets 00 cts. la id., 139.—A 
11. pts. 25 cts. ia id., 78 id.—A 11 pts. 75 cts. la 
id., 57 id,—Total vendido, 735 fanegas.— Balance: 
Existencia, 2500 fanegas.—Vendido, 735 id.—So
brante para hoy, 1765.

P r e c i o s  d e  otros granos.—Cebada, de 5 pts. 75 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas, de 9 pts. 50 
cts. á 10 pts. 50 cts. la id.—Maíz, de 9 pts. 50 cén
timos á 10 pts. 50 cts., la id.-Yeros, de 9 pts. 00 
cts. á 10 pts. 00 cts.— Guijas, de 8 pets. 00 cts. á 
8 pets. 55 cts.

Dia 25.— San Lope, obispo y confesor.—Jubileo 
de las 40 horas en la iglesia de San Ildefonso; á las 
nueve misa cantada, á las cinco rosario y so canta 
salve y letanía.—E:¿ la iglesia de Santa Anu, á las 
cuatro y media, se hace la setena de Ntra. Sra. de 
les Dolores, y predica. D, Angel Palacios.—Ea San
to. Paira, á las cuatro y media, rosario, sermón, no
vena de San Jerónimo, salve y letanía.—En la Ca
tedral á -as ocho, y en la Real Capilla á las nueve, 
se reza el rosario, y á las ocho y rcedia, misa mayor. 
— Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. de la 
Anunciación, en su iglesia.—Dia 26. Jubileo de las 
40 horas en lo. iglesia dol Hospicio.

Cartas á «E! Defensor.^
Madri?*.

23 de Setiembre 1884.
A medida  que ha ido avanzando la tarde,  

Snvi.se V., pues, Sr. Director, d&r cabida on su ¡ ei cielo se ha  encapotado más  y el hor izonte 
" ' " " J - .... — oscurecido,  hasta el punto  que  no espero ter

minar  esta sin que  las nubes  nos envíen c o 
piosa lluvia También  quis iera  yo descargar 
sobre los lectores a b u n d a n t e  rocío de v a r i a 
das  é interesantes  not icias como en los b u e 
nos dias ,  pero desgrac iadamente  la  d e s a n i 
mación nos pers igue con insi stencia,  v i é n 
dome obl igado á concre ta rme  á los pocos 
apuntes  quo tengo delante.

F ig u ra  en pr imer  té rmino  lo referente á 
cólera. L i  Gaceta publ ica  la anhe lada  decla
ración do puerto  l impio para  Alicante,  que  
ha sido recibida  en aquel  pueblo  con m u e s 
tras de regoci jo.  l ié  aquí  ahora el cuadro  s a 
ni tario (datos oficiales):

ilustrado periódico á Ih» precedentes líneas, por cu, 
yo favor ¡o anticipan las gracias sus más atentos y 
6. a. q. q. b. n )., Pedro J Orell Manuel García.

Granada 20 de Setiembre de 1884.

Sr. D. Luis S eo de Lucen», Director del periódi
co El Defensor de Granada.

Muy señor mió y de toda mi consideración: He 
visto en el periódico de su acertada direcciOD, un co
municado suscrito por D. Antonio Murcia, referente 
á una subasta en Lanjaron.

Yo, Sr. Director, me encuentro en idéntico coso 
que el Sr. Murcia, pues me presentó en aquel pue
blo al objeto de interesarme en la subasta, poro al 
hacerme c&rgo de la ilegalidad del expediento como 
del agiotaje del alcalde de aquel pueblo, y cono
ciendo lo difícil do esclarecer asuntos de la Admi
nistración pública en muchos catsos, desis í de to
do cuanto se relaciona, pero hoy que á este te 
encuentra subjudico, quisiera merscer de la suma 
bondad de V me dijera gi por lo menos tendria yo 
derecho á reclamar indemnización por los perjuicios 
que he tenido al acudir ni llamamiento que ce hizo 
en el periódico oficial do esta provincia creyéndolo 
uoa verdad, y que no se mofaría nadie coa las leyes 
de I» Nación. Si V. cree que debo lucer reekmacioa 
estoy dispuesto á hacerla, y si me permite el favor 
de insertar en su periódico esta certa, siempre es
taré reconocido, oírociéadotno suyo afectísimo se
guro servidor q. b. s. m., Manuel Martínez

Alicante... 
>

Tárregona 
>
»

Invasiones. Defunciones.
Elche. . . 3 4
Novelda. . » 1
Monforte 5 4
S. Vicente » 1
Mor». . . » 1

García. . 1 »
Bjrja». . . » 1

Total. . . , 9 14
se v é  la si tuación mejora y más

&úa en Lérida,  en donde no se han registra
do ni invasiones ni defunciones.  Escuso de
cir á V. que  estas noticias las aprovechan do

lo lindo aquellos que  vienen sos teniendo con 
energía  que  no exisfe semejante  cólera y  que  
toda la epidemia se ha desarrol lado en  la 
Gaceta.

Respecto á polít ica,  r ía la  nuevo existe de 
que  dar  cuenta .  Lo ocur r ido  en Bilbao con 
Castelar es lo que  más ocupa la a tención,  de
fendiendo los minis ter ia les  el quo g o b e r 
nador  civil de Bi lbao prohibiera  toda m a n i 
festación públ ica  en favor del g ran  orador,  
negando permiso para  la serenata,  función 
do pi rotecnia y otras demostraciones.  Esto 
hace creer q u e  el gobierno aprueba  la c o n 
duc ta  de .aquel la  autor idad provincial .  Cáno
vas ha pedido desde la Granja noticias d e t a 
lladas de lo ocurr ido,  celebrando conferencia 
telegráfica eon Romero Robledo.— Castelar se 
halla en las Arenas  m u y  obsequiado,  y ei 
domingo  tendrá  efecto en Bilbao ol gran 
banquete  que  le dan los vizcaínos.

De este inc idente  se t ratará en las Córte?. 
Las oposiciones anadón este t ema al del  có - 
lera y  órden públ ico,  que  se debat i rán en 
las pr imeras  sesiones,  según afi rman los fu • 
sionistas  que  se mues t ran  contentos  de lo 
que  gana  Sagasta en la op inion,  apesar  de la 
gue r ra  que  izquierdistas y conservadores le 
hacen de consuno ,  y que  estos niegan con 
gran energía,  como es uso y cos tumbre  de 
an t iguo  establecido ent re  nosotros  por n u e s 
tros part idos políticos. Para  cuando llegue 
ese debate ya podremos  conocer  con p rec i 
sión y en sus  pormenores  lo que  ahora  se 
conoce oon el n om bre  de «Zaraufi» de que  
a lgunos  se p rometen  m u ch o  ruido.

La Gaceta publ ica  hoy la c i rcular  de Sil v e 
la sobre entorpecimientos  en la a d m i n i s t r a 
ción de just icia con mot ivo de los abusos 
cuarentenar ios .  Los liberales creen ver  en el 
ind icado documen to  una  reprobación á lo 
hecho por  Rumoro,  pero la c i rcular  se c o n 
trae á quo se cumplan  con todo rigor los a r 
tículos 57, 58 y 59 de ia ley do Sanidad y el 
23 de la provincial  pers iguiendo con arreglo 
al código todos los obs táculos  que  sean c o n 
secuencia de resoluciones de jun tas  de S a n i 
dad,  Ayuntamien tos ,  Alcaldes, etc,— T o d a 
vía se espera que  en Fomento  se dicte a lguna 
disposición para  al iviar  ó cor regi r  las plazos 
de  mat r ículas ,  pues hay insti tuto y Un ive r s i 
dad donde ei n ú m e r o  de a lum nos  inscritos 
e s c a s i  nulo,  pero los bien informados  a s e 
g u r a n  que  Pida) no hará  otra cosa que  o r d e 
na r  el c u m p l im isn te  de lo establecido para 
t iempos normales .

La casa del du q u e  de la Tor re  se ha  visto 
hoy m u y  concurr ida.  La indisposición de 
es te .ve to rano  de nues t ra  politica n o i e  ba 
impedido depart i r  con muchos  de los v i s i t a n 
tes acerca de los sucesos en curso.  E l  genera l  
cree que la izquierda se sa lvará  a pesar del 
desprendimiento  de los morét is tes  y  de la 
actitud de Marios. De esto se ha hablado.hoy 
allí mucho ent re  Becerra ,  Lopez Dominguez 
y otros concur ren tes  que  creen que  sin c o n 
tar con ellos Sagasta no podrá formar  g o b i e r 
no como piensan los fusionista«.

Poco movimiento  en los minis ter ios .  En 
Gobernación af i rman quo en mayo h a b r á  r e 
novación total de ayun tamien tos ,  p u e s  para 
entonces estará aprobada y promulgada  la 
nueva ley. Dentro de poco dará  á luz F o 
mento nuevos  decretos sobre enseñanza.  De 
Guerra  se han enviado á la Granja  va n o s  
decretos de personal ,  en t re  ellos el ascenso 
del mariscal  de Campo subsecretar io  del m i 
nis ter io  á teniente  general :  la vacante  se la 
d i sputan var ios  p r e t e n d i e n t e s — La disposi
ción estableciendo la guer rera  corno p re n d a  
de uniforme,  queda por  ahora en suspenso.

Do otras noticias que  hasta fin de mes no 
concur r i r án  los minis t ros  á la Granja  para 
celebrar  Consejo, que  en la travesío, de la 
Habana  á Cádiz de la fragata  «Consuelo» han 
ocurr ido cinco defunciones  de fiebre a m a r i 
l la .— La tfacgto publ ica  el decreto haciendo 
extensión á Fi l ipinas  la ley de colonias a g r í 
colas. En Octubre  se in a u g u r a r á  el fe r roca r 
ril de Salamanca á Por tuga l  — Por ahora  no  
habrá  jun ta  general  en el Círculo de la i z 
qu ie rda .— Se van á dictar en Hacienda dis
posiciones sobre recaudación de rentas  é i m 
puestos.

De la Granja nada  de par t icular .  Del ex
tranjero que  Ing la te r ra  adoptará  el sistema, 
decimal si en cambio se establece como u n i 
versal el observatorio de Greewích.— Llueve  
á  cántaros ,— F.
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Rtsíaaraut de Francisco Simancas. —
San Matías, 2, G ranada.— En dicho es
tablecimiento se ha recibido un abun
dante surtido de aguardiente triplicado 
de R ute, á 8 rs. botella, y  Manzanilla 
legítim a de Sanlúcar á. 10 rs .— Se sir
ven almuerzos, comidas y  cenas; se ad
miten encargos. Mesa redonda todos los 
dias á la s  seis de la tarde, á 10 rs. cu
b ie rto .-lí ay comedores independientes.

r m i m
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eojr|í*a«I <ssiï*aclo 8?ra
ver uriiéN Sos dioí 'magkiK- 
í leo  e g tn & ta e i i t i ï f tn to  LA 
& E V í L h \ W k n m ,  Z A -
GÁTIÍW, O I U 1 V A O A .

M O M A S - !
POR EL PROPIO COSECHE- 

*ro. En ol antiguo y acxeditado 
establecimiento de Sfcltpe fóíleva, situado en la ca- I 
lie de Recogidas, núm. i, se reciben quincenalmen
te grandes rémena's de .vino, en botos preparadas al 
efecto, de Rs bodegas que el dueño del dos pocho po
seo en Valdepeñas. y cuy«» especiales condiciones 
le hacen superior á cuantos con el misero nom
bre m vendo.-« en esta cbpital.—Precios, <5© rea
les arrobo., y í> rs. cuartilla.

Esta enea es sucursal da la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23)iCuya reputación os bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan s i
do premiados en cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens; s, como son en las de 
Viana, Sevilla, Filadelfia, París, y 

.;:v últimamente en la regional de Cá-
: diz, con medalla de oro.—S. M. la

Rema Aladre y sus A.A. la Infanta y Duque de Montpsnsier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
[ Acemas ael variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
i ud sistema especial son-inmediatamente servidas poi la fábricr con nofable perfección, hasta lospiés más

««jn María Salas, primeriza, con lecho 
bl «*• fresca, desea encontrar casa donde

crier. Vive Corral del Carbón.
de

Æ B â K $ O T » I : &  V A L E N C I A N A -
exclu siva  o» isbanicos, so in -  

brSISas, p a ra g u a s , a n tu e á s  y  q u i ta -
0 O Î C S .

P r in e ip e , VU.

I

Henri Nestló- 
Completo ali

mento para ios niños de corta edad y personas de- 
bilitadí s. Se expende en. efeta capital en les princi
pales farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos* á 8 rs. cada lata de 50Ó gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.-~Unico representante en España 
J . H. de «Jongh, calle Medina, 8 y 5, Jeréz de la 
Frontera.

Aumento del apetito.
Jarabe de htpojosfllos de Oíimeot (nuez vómica, cua- 
sinv, nienocélelo y «odio)..Constituye uno de los 
mejores ere puro dos i rrugmoso» por.vu tolerancia. 
Fraveo. 16 rs.—Unico depósito en Granada, D. Mi- 
guel González Perales, bctice de Saa Gil.

34- Meu-

mmwTAm&mmm  y  a g ü m &m e k t e s
'm»3E»JiaB€3X>^<XU»fi3 X32S2 'C3KÍ*3r.A.3r*.,

proceden tes-de hs%<Sd¿gá8 de la Excma; Srá. Viuda da Vill&ROva'é Hijos, premiados en la Expoueion Re- 
gional de Cádiz, con rtíedaüa dñ plata, se vendeuporcuenta de lfe cs^a en el depósito establecido on la 
Puerta Real/ frente á 1« confitería de los Sres. López Hermanos de las cla«os y precios siguientes:

GRAN FOTOGRAM A U NIVERSAL
DTC

G A m m o ,
fotógrafo de (Jamara de S. M.

Con primeros premios de varias Exposiciones por 
la perfección de sus fotograbas.

f¿Zcd«lla de oro e r  ia de S88ÍJ.
Plata del Cármn, frente al Ayuntamiento.

Nueva galería construida en el tercer piso de casa 
de nueva planta, con arreglo á los más nuevos ade
lantos y con cuantas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda class d » trabajos á 
la mayor perfección.

Retratos instantáneos paro niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente on el portal de entrada á 

dicha casa, para que ol público pueda juzgar los 
trabajos.

Horas de despacho y trabajo, todos los dias, d8 
ocho de la mañana á cinco de la tarde, aunque llueva.

Plaza del Cármen, trente al Ayuntamiento.

la unión. y 'i l  f é n ix 'e s p a ñ o l -
(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL.)

VIRIOS

■A j erezo do seco . . 
Lágrima . . . .  
PeiroJimen.cz. . 
Tinto añejo . . . 
Moscatel . . . .  
Amontíi'lado pálido.

VINOS.
Arb. Bt. Arb. h'.
75 7 Dulce de color . . . 60 6
75 6 Bianco añejo. . . . 50 5
70 6 B anco seco . . . . 40 4
70 6 Tinto soco................... 40 4
70 ' 6 A tì l ’M m iK ìV F E S .
GO 6 Anisado superior . . n o 10

Arb. Bt.

Id. àulco y soco muy 
aceptable . . . .  55

Id.seco de 22 gs . . 60

Vinagre superior . , 22

Av!»« Im portante. Se descuenta 1 real 50 céntimos por botella vacía de ia caro, pero no se cambia 
eLjypudo en establecimiento, do una ó otra ni so venden botellas sin la tapadura de fábrica, con el fin 
de evitar falsificaciones que puedan afectar el reconocido crédito de cetas bodegas.

?

i> fí)

m m &  F U M E Ï L & R I A  deí Nu.
B.ea 34.-Ests* oficina, abierta A cualquier hora del 
di;-; ó de la nocas, se encarga de proveer jos útiles 
necesarios, pura «1 servicio de funerales ú honras 
desde 1*8 vestiduras de¡ cadáver hasta la. colocación 
t'.u lo lápida, en la bóhoda ó nicho, y así mismo de 
evacuar los ar-untos indispensables en la curia Mu- 
v.;cip-.di, todo con ]» mayor equidad y prontitud.

GRAINS
*

1Í \ F ranck 
#*****#*T

Aperitivos, Estomacales,.Purgantes, Depurativos » 
i  Contri la T A I T A  <« A  P E T I Z O , «¡ ESTStSSKXWIIRIVX'©, U íÁ C q 'W C A  
J  los V A H ID O S , las CO^G-ESVCTOXírSS,

Dosis o rd in a ria  : 1, 2 á  3 Granos. — N otic ia  en ca ja s  
Btijtir <•» rarVT«58STOTT5S'TO«nvuelia< enrotn'odt- 4  C O L O ^ s^

VSRDADIROSen I la Crina A . R 0 U V IF .8 B  en encarnad«.
PARIS, F* LEROY, 91, rue dos Petits-Champs, K eu las pviac pales Variaacìas ¡’elspiùt.

m m m  m m m w m  s
»¿ohmio* ¡¡'DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
bando que ninguna casa: vema á plazos desde 10 
rs, »ómwÚQü, descuento de ?■() por .100 al contado, 
garantid ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
y madera, ele todas pisan?; afectos do viajo y muebles 
«¡lemanes. B-iznr ir-gá«, Méndez Nuñoz, 26.—Gr&- 
i.ad a.—P ed ro  *Ut menez

Almoneda do muebles, por ausentarse su dueño.
San Jfróaimo, 8.

Cesa le  huéspedes. Osile Fábrica Vieja, 14. 
Esmero v economía.

á¡*» J  ' • >> *
gì-binate

"Ê -Ofrece
u gábínate á toda» las persomi que quieran ba- 

tüT ii¡;'0 ce ;•. a-«> cono Cimientos on el arte dental.— 
Orifici, non® y empastes por todos los sistole as co
nocido* hasta a! dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
do cucttmciub que puedan perjudicar el esmalte del 
dteirt*.—Extracciones de dientes, muelas ó raíces 
tu\ causa? dolor por medio da la aucstesis.—Cons
trucción. de dentaduras basta un solo diente, sobre 
bí.ncr. ilo oro, platino o eautchú, sin muelles ni 
\ysm.w  -—Sugabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre ia peluquería do Soler; la entrada, por la calle 
do Manan» Pineda, núm. 13, piso 2.®

Centro de tornería de Jimena hermanos. Este 
acreditado esta!) «cimien

to ú-ico en esta ciudad, coe tornos movidos por 
cyb iI-vírs, «• aba do situarse en. 1» calle do la Col* 
oh ;. rúm. 13 donde ofrece a¡ público en general 
sur-1,’¡ bajo:, en m&dera, hierro y toda clase de me- 
t  la«.—Además, «avitaha cuantas piezas se necesiten 
cu.! zinc, lata y íatoti, todo con 1». mayor prontitud y 
coonomí ).—También ■ i/coutrará el público infini
dad de objetos torneados, así como galerías, portier, 

a 'gnlRíj pata colgaduras de camas; las bonitas is» 
pí.-ier-.s de lata entalladas, que tanta aceptación tía- 
tmu, desda 3 .es. las mayores hasta 5 céntimos las 
pequeñas, y una gran colección de bastones délas 
mejores fábrica5!, á precios no conocidos.

Fonda de los Siete Suelos, a u S bju 1̂
L a de! ¡c i oí-posición que ocupa el renombrado Ho- 
te! de ¡o« Siete Suelos; la riqueza y exactitud del 
servicio; la pulcra esplendidez ac su cocino, monta
da según los últimos adelantos y con todos loe re
quisitos que !» época exige on esta cía e de ao’e* 
cimiento , hacen de dicho hotel el más L aentado 
y f iYorccido pc-r el público.—Se sirven « . la Fonda 
de ios Siete Suelos, almuerzos y comidas, cuyoc 
prooins ton sumnmentH económicos, si se tieno en 
cuenta 1» bondad del servicio.

EMULSION
SCOTT

de Aceite Puro de

Hígado de Bacalao
CON

H ipoM tos de Cal j  de Sosa,
Es tan agradable al paladar como la leche.

Poséa todas las virtudes del Aceite Orudo de 
Hígado de Bacalao, mas laz de losHipofosñtos. 
Cura la T isis.
Cura la Anemia.
Cura ia Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo on los Mirlos.

E s recetada por los módicos, es de olor y sabor 
agradable, de fácil dijestion, y la soportan los estó
magos mas delicados.

D . Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de las Facul
tades de París y  Madrid, Subdelegado principal de Medicina 
y Cirjla, &c.

C e r t if ic o : que lie hccbo uso con frecuencia en mi clientela do 
la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfitos 
de Cal y de Sosa denominada de Scotl. y he tenido ocasión de 
comprender las ventajas que produce en los enfermos quo ne
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y que las 
rehúsan por el mal sabor de la primera de elias.

Además estoy convencido que los estrómagos delicados la 
soportan sin el inconveniente de la regurgitación.

Dr, M ANUEL S. CASTELLANOS. 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba,- a de April, x88i, 
Sres. Scott &  B ownh, Nueva York.

Muy Sres, mios: Doy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, grato al paladar, 
y larga conservación; sus resaltados terapéuticos, sobro todo 
en los niños, son maravillosos.

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo público.
Soy de Vds. S. S. 0 . 13. S. M.

Dr. AMBROSIO GRILLO.
De venta en las principales drague* 

riaa y boticas.
SOOTT ¿ t BOWNE, Químicos, Nueva York. 

F raseos g ran d es á 24 roale&.
Frasee» pequeños á 13 reales.

GRAN REALI ZACI ON.
Lana» ¡falces para caballero, A 7 rs. vara.
Trajes da jfrg.vpara id., con 3 lj2 V8ras ét 26 rs. id. 
Lanas paro trajes dé señora, á 15 cuartos vara. 
Percales finos de una varado ancho, á 1 1;2 ru. vara. 
Popelinas de riada á 2 1\2 realon vara.
Toquillas de hilo á 4 reales una.
Id. itl. de lana á 5 rs. un».
Corbeta paré señora á 8 reales uno.
Abanicos japoneses, de 1 á 3 y 4 reales ano. 
Holandas do «Igodon á 22 rs. pieza.
Ouellos do hilo inglés A 6 reales'docena.
Y otra infinidad de articulo» so encuft./trsn

GRAN REALIZACION,
27, bismmz mxmm, 27

COMPAÑÍA OE SEGUROS REUNIDOS.
GARANTIAS

-api-tal social, 48 000.000 Rvn. efectivos.
Primas y reservas, 106.349.768‘47 Rvn. 

fi© años de existencia.

Esta gran-compañía nacional, cuyo capital de 48 
millones do reales no nominales siuo efectivos, y su
perior al de las demás compañías que operan de Es
paña; asegura contra el incendio, sobre la .vida-y el 
riesgo marítimo.

El gran desarrollo do sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en ios diez 
y nuevo años que cuenta de existencia,•-durante los 
cuales ha satisfecho por siniestros la importante 
suma do

Itvn . 9 C .f» M .9 9 3 ‘GS.
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid.

Subdirector en la provincia de Granada, D. Ra
fael de la Cruz Quesada, oficinas calle de S nt& Te
resa, núm. 1.—En la misma casa están las oficinas 
de Jn Comisión del B roco Hipotecario de España y 
las de la Banque l'r&ns&tlántique, de las cualss es 
también apoderado ol expresado señor Cruz.

oficina r a  Fimwmm mh
Ldo. D. José Molinero, Mesones, 102.--Depósito 
general de específicos nacionales y extranjeros, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y caut- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación de pastaa y 
pastillas raedicinaloa, como especialidades de la ca
sa, recomendando particularmente ios profesores 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabes do qui
na ferruginoso, de yoduro do hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal, y de 
hojas de nogal con bromuro de potasio.

en la Se venden

! Dos palabras al público.
i ci oí*.! a ostro sastre D. Rica«

■y s n i  de Flandes, rojos, de 5S M o L t m M  varas largo, á 22, 24 
y 25 rs ,— Los mismos por partidas ase- I Cp vcnHp Cojomev 
rrados en hojas, con el aumento de 70 • dos v,g0S’ 1
céntimos hilo por canto y 35 hilo por ta
bla.— Se hacen descuentos por partida, 
y  se llevan á domicilio.— Venía al con
tado,— Placeta do la Trinidad, n ú m ,  2,

© .  M A m m h  O T O 4 D E L A .
«ocio corresponsal del clóustro de Medicina de Ma
drid, participa á sus mucho« favorecedores, quo ha 
recibido u q  magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeionde dentaduras en cautchú, ¿in muelles ni 
gancho», que tan molestos son, y boIo por preRion 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautchú. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso do sustancias'que 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y empaties por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe B)tjá, núm. 94, piso l.°, 
junto al cafó del León,—Nota-: Se componer) toda 
ciase de dentaduras por deaperfocfc&s que están, y 
se garantizan dichos trabajos.

i a un molino de aceite con 
caro y corta'; y además dos 

casas pequeña», unidas á lv. misma ñoca. Se dará á 
los plazos que pe convengan. Para trotar, de diez á 
doce de la mañar.a, Recogidas, 14.

Se vende un extrado quo se arnia y desarma, 
propio p»ra empleado ó militar y ot-r«a 

objetos, Santa Ana, 8,

No podiendo dar 
abaxto nuestro prin- 

Ricardo de Torrea, á vestir 
á ia graii parroquia de ciases muy elevadas que ee 
lm creado esta respetable caro, y en vista de que ca
da nn din vr muy en aumento _’a misma, han dis
puesto los jefes de esta j-aatreria. que con ol. objeto 
de complacer á todos y facilitar las delicadas opera
ciones de! corte, contratar otro señor rose.-,tro do 
notable inteligencia y que sin omitir gastos, quede 
esta essa coocvetada á tí-uer maestros de talla y no 
medias espadas.

Para al efecto, avisemos al público, que desde es- 
j t& fecha queda definitivamente concert-do un nuevo 
j corlador, maestro sastre de Madrid noL ble por ru ti- 
i jera, con conocimientos iumi jorablas en e! corte y 
! confección, con h» grau ventaja de haber estado tres 
! »ños on P.-,rís solo con e! objeto de estudiar la« mil 
l y mil dificultades dnl cuerpo del hombre y el perico- 
J ftionami'éiito de las prendas de vestir.
| Nota.—Muy on breve enunciaremos los nuevos 
i surtidos para invierno con la tarifa de precios fijos, 
j formalidad que tiane muy acreditada cata casa.
! Gran sastrería de moda —Bibarrambla, núm. 20.

Año VI.—Curso de 1884 85.

Colegio de Porcuna (Jaén),
Bajo la advocación de Jesús Nazareno.

Esto colegio, -además de las cátedras de segunda 
enseñanza que constituyen su principal objeto, tie
ne incorporadab aulas da estudios do aplicación, 
adorno, preparatorio para carreras ospecialea y r i  
enseñanza, como preparación paro ingresar en la

Loa resultados obtenido« on loe exámenes o i\- 
le3 de prueba de curso, hablan muy bien en ;Vor 
de la reputación de que ya goza, y su baraturr js tal, 
que bien puede asegurarse ser uño de los r s eco
nómicos de España.

Hé aquí los principales puntos de su programa: 
profesores con título? académicos; un edificio mag
nífico é higiénico, con hermosa capilla pública; in 
corporación oficial; exámenes oficiales dentro del es
tablecimiento; explicaciones de cátedra, conformes 
con el ere iocatólico.

Elco’egio dista dos leguas de buen« carrera de la 
más próxima estación, que es Villa del Rio.

Ha»t.a el 30 de Setiembre ao admiten matrícula».
So remiten regí amea tos v circulares á quien las 

pida.—El Director, Ldo. - Vallejo — El Secretario, 
Ldo. Toribio Herrero.

La desea un ¡óven estudiante, con tal 
que le den horas para estudiar; en 

oficina, casa particular ó cosa quo le convenga. Oa- 
l!o Nueva de San Antón, núm. 9, darán razón.

varias cancelas y hojas de cristal, pro
pias para cualquier ciase do estableci

miento, su precio muy arreglado. Duran razón, Ca
rrera de Genil. 39, carpintería.

Colegio Mispano-Romano,
dirección de D. Moichor 'García Sánchez, calígrafo, 
profesor do instrucción primaria, autor de la última 
reforma del pautado español, etc.—1.a enseñanza, 
latín, italiano, francés é inglés.—Clases de dibujo, 
música, preparación, teneduría, administración, 
sordo-mudoe, etc.

Pocion tónico reconstituyente
de Bacalao, al Iodo-Fo¡-fsto de cal. del Dr. J. Rodrí
guez Burruezo.—Este importante medicamento, su- 
njamente r>; comead «do por los señores facultativos, 
por su fácil administración, tiene la ventnja de pri
var por comnieto del olor y del *«bor tan desagra
dable del Aceite de Hígado de, B ¡cálao, sin hacerle 
perder ninguna de sus propiedades; antes ñor el 
contrario, ia« aumenta, pues que el Iodo, el Fosfa
to y la ca!, van convenientemente combinados en el 
citado aceite.

Nutro y fortifica mucho, y además la reportan loa 
e&tórn: gos más delicados.

fte usa contra la diseruría escrofulosa en sus di
versas manifestaciones: raquitismo, osteosmalacia, 
tumor blanco, etc., esí corno co: tra la anemia, clo- 
roris, demacración, convdesencias lentas y penosas 
y en todas las caquexia?.

Precio del frasco,-10 reales.
Unico depó-¡to en Granada, en la oficina de far

macia do Js Sra. Viuda de Rodríguez Berruezo. 
Alto del Z acatín , núm . 1 0 9 .

Biblioteca arle y letras. fmJTie e!,‘se publi
can cés, de 350 á 450 pá- 

inas. Erto» tomos van encuadernados i  ilustrados.

Colocación.

can formando tomos en 8. 
ginas
Las ilustraciones se deben á los más reputado» ar
tistas nacionales y extranjeros, y á cada tomo acom
paña Dofc&ble profusión de láminas, grabado» al zinc, 
boj, cobre y acero, cromolitografías, y fotograba
dos. Las eneuadfiroacionespon on tela, con r elieve» 
en oro, plata y co orea.—Los suacritores á la Biblio
teca Arte y letras recibirán nrensualmente como refl 
galo un tomo <¡o h  Bib-lioteca Clásica española, en 
octavo francés, de unas 300 páginas y r i cúnente en- 
cuederuf-do en tela con relieves.—Por suacricion, 
un tomo mensual, de la Biblioteca Arte y letras con 
e'. correspondiente do regalo: 16 rs.—Tomos sueltos 
Biblioteca Clásica española: 6 ra.—La encuaderna
ción de estas publicaciones corre á cargo de E. Do- 
ruenech y C.*—Puntos do áuscricion: Barcelona, en 
ciar, de ¡os editores Daniel Cor tez o y 0.a, Ausiau- 
March, 95. y principales librerías.—En Granada, 
librería de S»batei. calle do Mesones.
' . (IUIII IU ' - . ■■■■' ■■ ' !'■ i i l . "ni|. n l l » l « B i

Imp. dkl Defensor db Granada,


